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Instituto Nacional de Estadística y Censos

Memorando Nro. INEC-CZ8L-2025-0799-M

Guayaquil, 10 de abril de 2025

PARA: Sr. Ing. Eliut Fernando Estupiñan Cordova.
Responsable CZ8L Gestión Operaciones de Campo (E) 

  Sra. Mgs. Sissy Karina Pacheco Mazzini
Responsable de Gestión de Control de Calidad 

  Sra. Abg. Maria Magdalena Reyes Villamar
Responsable Gestión de Asesoría Jurídica 

  Srta. Econ. Ely Stefanie Parra Tauriz
Responsable CZ8L Gestión de Tecnologías de la Información y 

Comunicación 

  Sra. Ing. Marcia Rocio Cabrera Chimbo
Responsable Oficina Técnica Santo Domingo 

  Sr. Ing. José Vicente Saona Peñaherrera
Responsable CZ8L Gestión de Cartografía Estadística 

  Sra. Ing. Claudia Nathaly Ochoa Mera
Responsable CZ8L Oficina Técnica Manta 

  Sra. Mat. Maria Alexandra Enriquez Paredes
Responsable de Procesamiento de Registros Administrativos 

  Sr. Econ. Xavier Andres Chuez Torres
Responsable CZ8L Gestión Administrativa 

ASUNTO: DISPOSICION EN REFERENCIA A RECOMENDACION 1 DEL
INFORME DNA1-0026-2025 

 
De mi consideración: 
 
En referencia al memorando Nro. INEC-INEC-2025-0244-M, de fecha 21 de marzo de
2025, donde la Directora Ejecutiva, Dra. Eva Mera Intriago, socializa el oficio No.
0214-DNA1-2025 del 28 de febrero de 2025, mediante el cual la Directora Nacional de
Auditoría de Administración Central de la Contraloría General del Estado remitió el
Informe DNA1-0026-2025, aprobado el 26 de febrero de 2025 del examen especial "a las
fases preparatoria, precontractual, contractual, ejecución, recepción, liquidación, pago uso
y destino de los procesos de contratación: SIE-INEC-CZ6-001-2019;
SIE-INEC-CZ6-01-2020; SIE-INEC-CZ8L-02-2020; SIE-INECCZ6-002-2021;
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SIE-INEC-CZ8-1-2022; SIE-INEC-CZ8L-2-2022; SIE-INECCZ6-003-2022;
SIE-INEC-CZ8L-5-2022 y SIE-INEC-CZ8L-10-22, para la adquisición de bienes y
servicios para la realización del Proyecto "VIII Censo de Población y VII de Vivienda
CPV-2020" actual "VIII Censo Nacional de Población, VII de Vivienda y I de
Comunidades", en la zonal 6 y 8, por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2019
y el 30 de noviembre de 2023", en el cual se establece la siguiente recomendación: 
 
"Al Director Ejecutivo 
1. Dispondrá a los servidores responsables de elaborar los términos de referencia,

estudio de mercado y al Coordinador Zonal 6 responsable de reformar y aprobar el Plan

Anual de Contratación de la Coordinación Zonal, seleccionen el código del Clasificador

Central de Productos que se adecúe al objeto de la contratación con la finalidad de

garantizar el trato justo a los proveedores". 
 
Al respecto, se dispone a ustedes, como responsables de las Unidades Requirentes,
supervisar y controlar que la elaboración de la fase preparatoria se encuentre en base a lo
que dispone la NORMATIVA SECUNDARIA SERCOP - TÍTULO III - FASE
PREPARATORIA DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA, CAPITULO I, NORMAS 
COMUNES. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Maria Vanessa Zambrano Zambrano
COORDINADORA ZONAL 8  

Anexos: 
- normativa_secundaria_actualizada0814434001744240327.pdf
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